
  
CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE  
VIVIENDA Y AGRICULTURA 

Comunidad de Madrid

Agencia de Vivienda Social 

ENCARGO A LA EMPRESA A LA EMPRESA TECNOLOGÍAS Y SERVICIOS AGRARIOS, S.A., 
S.M.E., M.P., (TRAGSATEC), PARA EL SERVICIO DE “APOYO TÉCNICO A LA DIRECCIÓN DEL
ÁREA ECONÓMICA DE PROMOCIÓN Y REHABILITACIÓN DE LA AGENCIA DE VIVIENDA SOCIAL DE 
LA COMUNIDAD DE MADRID PARA LA REVISIÓN DE SOLICITUDES DE ACREDITACIÓN, CAMPAÑAS 
DE VERIFICACIÓN Y TRAMITACIÓN DE EXPEDIENTES SANCIONADORES EN MATERIA DE DEPÓSITO 
DE FIANZAS DE ARRENDAMIENTOS URBANOS” DURANTE UN AÑO

D. Antonio Notario López, Director del Área Económica de Promoción y Rehabilitación de la
Agencia de Vivienda social de la Comunidad de Madrid,

CERTIFICA 

Que el encargo se celebra porque la Dirección del Área Económica de Promoción y Rehabilitación 
carece de medios humanos y/o materiales adecuados y suficientes para ejecutar el objeto del 
mismo. 

Que el objeto del encargo no se va a desarrollar físicamente en la sede de la Dirección del Área, 
emplazada en Calle Basílica, 23, ni en ninguna de las oficinas de la Agencia de la Vivienda Social y 
que no se va utilizar ningún medio material de la Comunidad de Madrid. 

Que, en ningún caso, el adjudicatario del encargo va a recibir ninguna instrucción de naturaleza 
jerárquica ni sobre la organización del trabajo sino únicamente directrices relativas a la ejecución 
del objeto del encargo. 

Madrid, a la fecha de la firma 

EL DÍRECTOR DEL ÁREA ECONÓMICA DE PROMOCIÓN Y REHABILITACIÓN 

Fdo. Antonio Notario López 
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Ref: 50/121434.9/23
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